
 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  2017-0277-00 
DEMANDANTE: INVERSIONES VAR CAL S.A.S.  
DEMANDADO:  LUIS FERNANDO ORJUELA MARTINEZ  

 

 

En atención a lo manifestado por el juzgado 17 Civil Municipal de 

Bogotá, respecto de la imposiblidad para el adelantamiento del objeto 

de la comisión.  

 

Por secretaria ofíciese nuevamente, remitiendo la documental 

solicitada, así como el vínculo del expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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